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BASES

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de setenta plazas de 
Médicos supernumerarios de la Beneficencia Municipal.

Los aspirantes que sean nombrados Médicos supernu­
merarios tendrán derecho a ir ocupando, por el orden de 
colocación en la propuesta del Tribunal (y alternando en 
su caso con el turno de excedentes), las vacantes de nume­
rarios que se produzcan, y prestarán los servicios que sean 
precisos, ateniéndose en cuanto al percibo de haberes a lo 
dispuesto en la ley 108/1963 y en los acuerdos y disposi­
ciones legales de carácter general que les sean de aplicación.

Las plazas de Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal están dotadas con el haber inicial de 45.750 
pesetas anuales, constituido por el sueldo base y la retri­
bución complementaria que se establece en el grado retri­
butivo 15 de la ley 108/1963, el que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación.

Segunda. El cargo de Médico numerario de la Bene­
ficencia Municipal es incompatible con cualquier otro remu­
nerado con fondos del Estado, provincia, Municipio o Em­
presa que tenga carácter oficial o relación con los citados 
organismos, aunque dichas retribuciones tengan el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier clase.

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades 
de la enseñanza, la investigación científica o el perfeccio­
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namiento profesional, siempre que no suponga detrimento 
del servicio en las horas de trabajo.

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954.

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será ne­
cesario:

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias.

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local.

b) Ser Licenciado o Doctor en Medicina en el día en 
que termine el plazo de admisión de instancias.

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta.

d) Ser persona adicta al Movimiento Nacional.
e) No haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
en los que preste o hubiese prestado sus servicios.

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en 
concepto de derechos, la cantidad de 200 pesetas.

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en el día en que termine el plazo de admisión de instancias.

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la misma se exigen 
en la base cuarta, acompañadas del recibo de la Depositaría 
de Villa de haber ingresado la cantidad de 200 pesetas en 
concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, du­
rante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del
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siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno 
de los periódicos de la localidad.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno.

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
soliciten mediante la documentación correspondiente, de­
biendo presentar una declaración jurada en la que hagan 
constar que no han obtenido después de la terminación de 
la guerra alguna plaza como pertenecientes a los cupos 
restringidos.

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante 
los especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, 
a fin de comprobar que no se encuentran comprendidos 
en el cuadro de inutilidades para el ingreso de funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid.

Séptima. La relación de los admitidos y de los exclui­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial.

Octava. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Cate­
drático de la Facultad de Medicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un representante del Colegio Oficial 
de Médicos de la provincia, otro de la Sanidad Nacional 
y el de la Dirección General de Administración Local; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario admi­
nistrativo en quien delegue.

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial.
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Novena. Los ejercicios ele la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos cuatro meses desde la fecha 
en que aparezca el último de los anuncios que se publi­
carán de la convocatoria.

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar.

Décima. Para establecer el orden en que habrán de 
actuar los opositores en aquellos ejercicios que no se puedan 
verificar conjuntamente, se efectuará un sorteo.

La lista con el número obtenido en el sorteo por cada 
opositor se hará pública en el tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial.

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes:

Primero. Presentación por el opositor de una Memo­
ria, en la que se exponga el concepto de la organización 
de la Beneficencia Municipal de Madrid, y relación de 
méritos profesionales y patrióticos, en la que deberán hacer 
constar la fecha en que terminaron sus estudios y en la 
que les haya sido expedido el título de Licenciado o Doctor 
en Medicina. ,

Dicha Memoria deberá presentarse en cuartillas escritas 
a máquina, a dos renglones, y por una sola cara, sin que 
en ningún caso pueda exceder de cincuenta cuartillas.

Segundo. Exposición oral durante un tiempo que no / 
podrá ser inferior a una hora, ni exceder de noventa minu­
tos, de dos temas sacados al azar, uno de cada parte del 
programa de ciento veinte temas que, divididos en dos sec­
ciones de sesenta, se inserta a continuación de estas bases.

Tercero. Desarrollo, por escrito, durante el plazo má­
ximo de cuatro horas, de dos temas del mismo programa, 
sacados al azar, uno de cada una de las secciones de que 
aquél consta.

Los opositores no podrán consultar libros ni apuntes, 
y sí lo hicieran, perderán el derecho a continuar los ejer­
cicios.

Este ejercicio será practicado por todos los opositores 
al mismo tiempo, si el número de éstos lo hiciera posible, 
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y en caso contrario, divididos en grupos, y con los mismos 
temas para todos los que actúen en la misma sesión.

La lectura del ejercicio por el opositor se hará en el 
día y hora que oportunamente señale el Tribunal; y

Cuarto. Este ejercicio será de carácter práctico, y su 
extensión y forma será fijada por el Tribunal.

Décimosegunda. Los ejercicios de la oposición serán 
calificados por los miembros del Tribunal, constando en 
acta la puntuación que cada uno de los opositores haya 
merecido de cada uno de aquéllos, que calificarán con 
arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor 
de cero a diez puntos. La media aritmética de las puntua­
ciones atribuidas a cada opositor será la puntuación real, 
que deberá ser superior a cinco puntos para poder pasar 
de un ejercicio a otro, y dentro del último, igual puntuación 
para poder ser propuesto.

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales.

Décimocuarta. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de setenta, y el Tribunal se 
limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás.

Décimoquinta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión Municipal de Gobierno, por conducto de la Alcal­
día Presidencia, y para ello formará una lista de opositores 
de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, y ele­
girá para las plazas que les corresponda a aquellos que 
hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de cada 
lista se fundirán en una general, colocándolos por orden de 
puntuación.

Décimosexta. Los opositores propuestos por el Tribu­
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nal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base cuarta:

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid.

2. Título de Licenciado o Doctor en Medicina, o el 
resguardo del pago de los derechos del mismo. Si estos docu­
mentos estuvieran expedidos después de la fecha en que 
termine el plazo de admisión de instancias, deberán justi­
ficar el momento en que terminaron sus estudios.

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes.

4. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia.

5. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o Guardia Civil.

6. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto.

Los aspirantes femeninos deberán presentar la oportuna 
certificación oficial de haber prestado el Servicio Social 
de la Mujer, o hallarse exentas de él.

Décimoséptima. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reúnan las condiciones exigidas, no podrán 
ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso, el Tribunal formulará pro­
puesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de la referida anu­
lación.
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Décimoctava. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y

Décimonovena. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo.

Madrid, 18 de enero de 1966.—El Secretario general. 
Juan José Fernández-Villa.
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PROGRAMA

TEMAS

Primera sección

1. Gripe.—Epidemiología.—Estudio clínico.—Tratamiento.
2. Peste bubónica.—Epidemiología.—Estudio clínico.—Trata­

miento.
3. Cólera.—Epidemiología.—Estudio clínico.—Tratamiento.
4. Viruela y varicela.—Epidemiología.—Estudio clínico.—Tra­

tamiento.
5. Meningitis cerebroespinal epidémica.—Epidemiología.—Es­

tudio clínico.
6. Sarampión y escarlatina.—Epidemiología.—Estudio clíni­

co.—Tratamiento.
7. Difteria. — Epidemiología. — Estudio clínico. — Formas 

benignas y malignas.—Terapéutica y profilaxis.
8. Tifus exantemático. — Epidemiología. •—■ Estudio clínico 

Terapéutica.
9. Fiebre tifoidea.—Epidemiología.—Estudio clínico y tera­

péutico.
10. Fiebres paratíficas.—Epidemiología.—Estudio clínico y 

terapéutico.
11. Fiebre de malta.—Epidemiología.—Estudio clínico y te­

rapéutico.
12. Reumatismo poliarticular agudo.—Estudio clínico y te­

rapéutico.
13. Alergias y patergias.—Su estudio clínico y terapéutico.
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14. Avitaminosis B.—Sus cuadros clínicos fundamentales, 
Estudio clínico y terapéutico.

15. Avitaminosis A y B.—Sus cuadros clínicos más impor­
tantes, y estudio clínico y terapéutico.

16. Avitaminosis C y E.—Sus cuadros clínicos más impor­
tantes.—Estudio clínico y terapéutico.

17. Sífilis.—Su clínica y tratamiento.
18. Paludismo.—Epidemiología.—Estudio clínico y terapéu­

tico.—Profilaxis.
19. Rabia.—Estudio clínico y terapéutico.—Profilaxis.
20. Comas.—Su diagnóstico diferencial.—Estudio clínico y 

terapéutico.
21. Laringitis estenosantes.—Su clínica y tratamiento.
22. Las anginas en las hemopatías.—Clínica y tratamiento.
23. Pulmonía y bronconeumonía.—Clínica y tratamiento.
24. Empiema pleural.—Clínica y tratamiento.
25. Tuberculosis traqueobronquial.—Clínica y tratamiento.
26. Tuberculosis pulmonar.—Etiopatogenia y anatomía pato­

lógica.
27. Tuberculosis pulmonar.—Formas clínicas y diagnóstico.
28. Tuberculosis pulmonar.—Pronóstico y tratamiento médi- 

coquirúrgico.
29. Asma bronquial.—Etiopatogenia clínica y tratamiento.
30. Absceso y gangrena del pulmón.—Clínica y tratamiento.
31. Miocarditis y pericarditis.—Clínica y tratamiento.
32. Endocarditis.—Estudio clínico y terapéutico.
33. Insuficiencias cardíacas y edema agudo del pulmón.—Clí­

nica y tratamiento.
34. Nefrosis.—Su estudio clínico y terapéutico.
35. Nefritis.—Su estudio clínico y terapéutico.
36. Uremia.—Su estudio clínico y terapéutico.
37. Litiasis renal.—Su estudio clínico y terapéutico.
38. Disfagias.—Su estudio clínico y terapéutico.
39. Ulcera gastroduodenal.—Su estudio clínico y terapéutico.
40. Complicaciones de la úlcera gastroduodenal.
41. Carcinoma gástrico.—Su estudio clínico y terapéutico.
42. Tumores intestinales.—Su estudio clínico y terapéutico.
43. Ictericias.—Su estudio clínico y terapéutico.
44. Litiasis biliar.—Su estudio clínico y tratamiento.
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45. Diátesis hemorrágica.—Su estudio clínico y terapéutico.
46. Anemias.—Su estudio clínico y terapéutico.
47. Leucemias.—Su estudio clínico y terapéutico.
48. Poliomielitis.—Su estudio clínico y terapéutico.
49. Parálisis general progresiva.—Su estudio clínico y tera­

péutico.
50. Esquizofrenia.—Su estudio clínico y terapéutico.
51. Psicosis maníacodepresiva.—Su estudio clínico y tera­

péutico.
52. Enfermedad de Bassedow.—Su estudio clínico y tera­

péutico.
53. Enfermedad de Addison.—Su estudio clínico y tera­

péutico.
54. Diabetes.—Su estudio clínico y terapéutico.
55. Intoxicación etílica.—Su estudio clínico y terapéutico.
56. Intoxicación por glucósidos y alcaloides.—Estudio clínico 

y tratamiento.
57. Intoxicación por venenos metálicos.—Clínica y trata­

miento.
58. Intoxicación por ácidos y álcalis.—Estudio clínico y tra­

tamiento.
59. Intoxicaciones alimenticias en general.—Estudio clínico y 

tratamiento.
60. Muerte real y aparente. — Métodos de comprobación. 

Data de la muerte.
Segunda sección

1. Inflamación.—Anatomía patológica.—Estudio clínico y tra­
tamiento.

2. Infección focal y septicemia.—Estudio clínico y trata­
miento.

3. Infección por anaerobios.—Gangrena gaseosa.—Su estudio 
clínico y terapéutico.

4. Tétanos.—Epidemiología.—Clínica y tratamiento.
5. Heridas por asta de toro.—Clínica y tratamiento.
6. Hemorragias.—Clínica y tratamiento.
7. Quemaduras.—Clínica y tratamiento.
8. Congelaciones.—Clínica y tratamiento.
9. Shock traumático.—Clínica y tratamiento.
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10. Tumores del esófago.—Clínica y tratamiento.
11. Abdomen agudo.—Clínica y tratamiento.
12. Obstrucción intestinal.—Clínica y tratamiento.
13. Apendicitis aguda.—Clínica y tratamiento.
14. Gestación ectópica.—Clínica y tratamiento.
15. Aborto.—Clínica y tratamiento.
16. Tumores anexiales.—Clínica y tratamiento.
17. Cáncer de útero.—Clínica y tratamiento.
18. Hidatidosis pulmonar.—Clínica y tratamiento.
19. Trombosis y embolias.—Clínica y tratamiento.
20. Retención de orina.—Clínica y tratamiento.
21. Tuberculosis renal.—Clínica y tratamiento.
22. Carbunco.—Clínica y tratamiento.
23. Erisipela.—Linfangitis.—Adenitis.—Clínica y tratamiento.
24. Furúnculo y ántrax.—Clínica y tratamiento.
25. Mastitis agudas.—Clínica y tratamiento.
26. Tumores de la mama.—Clínica y tratamiento.
27. Hernias estranguladas.—Clínica y tratamiento.
28. Abscesos subfrénicos.—Clínica y tratamiento.
29. Osteomielitis aguda.—Clínica y tratamiento.
30. Artritis agudas.—Clínica y tratamiento.
31. Espondilitis tuberculosa.—Clínica y tratamiento.
32. Coxalgias.—Clínica y tratamiento.
33. Tumores de los huesos.—Clínica y tratamiento.
34. Traumatismos cerrados del cráneo.—Clínica y trata­

miento.
35. Traumatismos abiertos del cráneo.—Clínica y tratamiento.
36. Complicaciones intracraneales de las otitis y sinusitis. 

Clínica y tratamiento.
37. Traumatismos del tórax.—Clínica y tratamiento.
38. Traumatismos del abdomen.—Clínica y tratamiento.
39. Traumatismos renales.—Clínica y tratamiento.
40. Cuerpos extraños de las vías aéreas y digestivas.—Clínica 

y tratamiento.
41. Luxación escápulohumeral.—Clínica y tratamiento.
42. Luxación coxofemoral.—Clínica y tratamiento.
43. Fracturas en general.—Su estudio etiológico.—Mecanis­

mos en general.—Fisiopatología del callo.
44. Tratamiento de las fracturas.—Normas generales.
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45. Fracturas de los huesos de la cara.—Clínica y tratamiento.
46. Fracturas de la clavícula y escápula.—Clínica y trata­

miento.
47. Fracturas de la extremidad superior y de la diáfisis del 

húmero.—Clínica y tratamiento.
48. Fracturas de la extremidad inferior del húmero.—Luxa­

ción del codo.—Clínica y tratamiento.
49. Fracturas del cúbito y radio.—Clínica y tratamiento.
50. Fracturas del carpo, metacarpo y dedos.—Clínica y tra­

tamiento.
51. Fracturas de la pelvis.—Clínica y tratamiento.
52. Fracturas del cuello del fémur.—Clínica y tratamiento.
53. Fracturas de la diáfisis del fémur.—Clínica y trata­

miento.
54. Fracturas de la rodilla.—Clínica y tratamiento.
55. Luxación de la rodilla.—Lesiones de los meniscos y liga­

mentos.—Clínica y tratamiento.
56. Fracturas diafisarias de la tibia y peroné.—Su clínica y 

tratamiento.
57. Fracturas del tobillo.—Su clínica y tratamiento.
58. Fracturas de los huesos del pie.—Clínica y tratamiento.
59. Otitis y mastoiditis agudas.—Clínica y tratamiento.
60. Iritis y glaucoma.—Clínica y tratamiento.
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